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CARTA DEL SENOM D. RAFAEL S A NZ
MaJfayaljeÁorMarques de Vathermofo Afsiftente.

|\ IENDOSE oy publicado en
elConfejo el Decreto de fuMa-
geílad ( quéDios guarde) in-
lerto en la certificación que
acompaña efta, me manda le le

remita a V. S. para qu efe halle

enterado de fil contenido, y de
averia recibido me dará avifo. Cuya vida guar-
de Dios muchos años. Madrid

, y Febrero 7. de
1702. Don Rafael Sanz Mafia. Señor Marques
de Valhermofo.

Decretopu nIendo tan grandes, y de la mayor importan*
blieado en cia las vrgencias prefentes de Ñapóles,
Madrid en y Milán

, y no lofiegandofe mi animo hafia

7JeFebre lograr loque tanto defleo , como es, el que vean mis
ro del)ol Reynos,y mis Vafiáílos,quecl amor que fiempre ha-

llarán en mi,preferirá al proprio de nii Perfdña,fin re-

fetvarla délos mayores riefgos por fu defertfa : He re-

fuelto(con el acuerdo del Rey Chriftiañifsimo mi fe-

ñor,y mi Abuelo) paífar en el proximó mes
, y con la

Efquadra de quatro Navios,que áeíle fin ha manda-
do prevenir enTolon,al Reyno de Ñapóles, para que
mi afsiítencia,y las Tropas mias, que alli han pafládo,

las que á mas de ellas eftán previniendofe , y las que el

Rey mi Abuelo anticipará á mi arribo
,
procure íbfle-

gar los ánimos,qüé lo necefsitaren , y con las Armas
embarazará la introducion de las enemigas, llevando

hacho el animo de que apartada vna,y otra inquietud

en Ñapóles,fe veá miPerfona en el Exercito deMihn,
á la frente de los Efquadrones que le defienden;y fíen-

do tan. de mi primera obligación tener ffiuy 1 1$ vifta

las



las dos importadas de aquelReynó,yeftc eftado,como

lo conocerá el Cófejo có fu zelo,hc querido correfpon

derfele,dádole parte de mi dcterminacion;yporque en

los Reynos de Efpaña,duráte mi aufencia,quede aquel

experimentado,}* á Tentado Govicrno ,
que los man-

tenga en jufticia,en refpeto,y en equidad, y no falte el

prompto expediente de los negocios , nombrare vna

junta,en que elCardenal Porto-carrero , Ar^obifpo

acToledo(con las mifmas facultades, y prerogativas,

que tuvo la Reyna mi tia , en la que concurrió por la

difpoficion del Rey mi tio) y con el Governador del

Coníéjo, el Prefidente de Aragón , el de Italia, el de

Flandes,el de Indias,y el Marques de Villa-franca , mi

Mayordomo mayor , traten los negocios en la forma

que dexare manaado;y porque laReyna fentia mi au-

fencia,moílrando defconfuelo en no á compañarme,he

querido complacerla llevándola conmigo, tendráfe

entendido en el Coníejo En Barcelona á 2.de P cbrero

de 1702. Al Governador del Confejo.

Es copia del Decreto original de fu Mageftad, qué
DioS guarde,que por aora queda en mi poder,á que me
refiero;y para que confíe lo firme en Madrid á 7. dia»

del mes de Febrero de 1 702. D.Rafael Sauz Mafia,


